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CEDULA LEY N°22.172 

Monteros, 09 de octubre de 2025.- 

L 	

• — —AUTOS: PEDRAZA NICOLÁS MIGUEL c/ FCA COMPAÑIA FINANCIERA $ A 

s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°: 243/24. 

SE NOTIFICA A: F.C.A COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 

DOMICILIO: CALLE CARLOS MARIA DELLA PAOLERA N° 297 PISO "25" - C. 

A.B.A. 

PROVEIDO 

"Monteros, 12 de septiembre de 2025.-AUTOS Y VISTOS...-CONSIDERANDO:...-

RESUELV0:1-HACER LUGAR a la medida cautelar solicitada por el actor 

Pedraza Nicolás Miguel DNI: 31.254.145. En consecuencia, previa caución 

juratoria, ordenar a la accionada FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A 

suspender momentáneamente la actualización del capital otorgado en 

préstamo al actor Pedraza Nicolás Miguel DNI: 31.254.145 con Unidades de 

Valor Adquisitivo (UVA), congelando el capital adeudado por él al mes de 

Junio de 2024 y sustituyendo, desde entonces, el mecanismo de 

actualización contractual del capital adeudado, el cual se ajustará en 

adelante conforme al Coeficiente de Variación Salarial (CVS) publicado por 

1NDEC (subsidiariamente RIPTE, en caso de indisponibilidad), aplicándose 

una tasa de interés compensatorio del 6% anual sobre saldos, sin que la 

cuota supere el 30% de los ingresos actuales del actor. Asimismo, debetá 

abstenerse de iniciar procesos de ejecución hasta tanto concluya el 

presente juicio.II-Notifiques° a FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A, para que 

cumpla con la medida ordenada en el punto I de esta resolución e informe a 

la OGA Multifuero Civil de este Centro Judicial el cumplimiento de lo aquí 

ordenado. Ello, bajo apercibimiento de desobediencia judicial. En caso de 

resultar necesario, se faculta para su diligenciamiento al letrado Nicolás 

Soria y/o a quien él designe.-HÁGASE SABER."FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. 
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M.E. N°: 	 Recibido Hoy 	  
Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. Sr  • 

Oficial Notificador 
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